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CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

Referencia: Junta de Gobierno Local 

Sesión: Ordinaria 

Fecha: 23 de marzo de 2026 

 

D. JOSÉ ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

  CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 

celebrada el día veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, adoptó entre otros el 

siguiente acuerdo: 

 

  N.º 338/26.- PERSONAL.- 20. PROPOSICIÓN DE LA DELEGACIÓN 

DE RECURSOS HUMANOS Y SALUD LABORAL, DE APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE SE REGULA LA CONSTITUCIÓN Y GESTIÓN DE 

LISTAS DE RESERVA EN EL ÁMBITO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

CÓRDOBA, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y LLAMAMIENTO 

DE PERSONAL ASPIRANTE A SER NOMBRADO FUNCIONARIO/A EN 

RÉGIMEN DE INTERINIDAD.- 

  Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conocidos los 

informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la Proposición arriba 

reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó los siguientes acuerdos: 

  PRIMERO.- Aprobar el Acuerdo por el que se regula la constitución y 

gestión de listas de reserva en el ámbito del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, así 

como el procedimiento de selección y llamamiento de personal aspirante a ser 

nombrado funcionario/a en régimen de interinidad, cuyo texto íntegro figura en su 

expediente con CSV uVOFmBc43xRfJ6dKkeg7Yhhq6FZv3w.- 

  SEGUNDO.- Dejar sin efecto, desde la entrada en vigor del nuevo 

Acuerdo, el Acuerdo n.º 263/2016, por el que se aprobó el sistema anterior de 

listas de reserva para la selección de personal temporal en el Excmo. 

Ayuntamiento de Córdoba, sin perjuicio del régimen transitorio previsto en el nuevo 

Acuerdo.- 

  TERCERO.- Disponer la publicación del presente Acuerdo en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, así como en el tablón de edictos y en el 

Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, a efectos de su 

general conocimiento. No obstante, y de conformidad con lo previsto en la 
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disposición final del propio Acuerdo, éste entrará en vigor a partir de su publicación 

en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.- 

  CUARTO.- Facultar a la Delegación de Recursos Humanos y Salud 

Laboral para dictar cuantas instrucciones y actos de ejecución resulten necesarios 

para la correcta aplicación y desarrollo del presente Acuerdo.-  

  QUINTO.- Dar traslado del presente Acuerdo al Departamento de 

Personal de la Dirección General de Recursos Humanos y Salud Laboral, a los 

efectos oportunos para su ejecución, así como a los órganos de representación 

sindical, para su general conocimiento.- 

 

 

  Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva 

de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 

certificación de orden y con el V.º B.º del Concejal Delegado de Relaciones 

Institucionales, en Córdoba (fecha y firma electrónicas). 

 

       V.º B.º 

 EL CONCEJAL DELEGADO DE RELACIONES INSTITUCIONALES, 

D. JULIÁN URBANO DE SOTOMAYOR 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

uVOFm2ChPddLYYAmQEwJVDM7p4F9Bv

 
Dirección de verificación del documento: https://verifica.cordoba.es/

Hash del documento: 560a188a3ec59f392850473915ca7cbf407c665d

 
METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

 
Versión NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0003792_2026_uVOFm2920518359618478632228819

Órgano: LA0003792 - Personal

Fecha de captura: 26/03/2026 07:31:53

Origen: Administracion

Estado elaboración: EE01 - Original

Formato: PDF

Tipo Documental: TD_11 - Certificado

Tipo Firma: PAdES internally attached signature

Valor CSV: uVOFm2ChPddLYYAmQEwJVDM7p4F9Bv

Código QR para validación en sede
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